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ED-VCT-GIAM-00024 
EDICTO No. GIAM-00024-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  ICQ-082016X se ha proferido  Resolución VCT 001388 del 06 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR el desistimiento del trámite de cesión de derechos y obligaciones presentado 
ante esta Autoridad Minera a través del escrito bajo radicación 20185500552652 del 19 de julio de 2018, el 
señor CARLOS ALBERTO VARGAS OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía 19.449.485, en su 
condición de titular del Contrato de Concesión No. ICQ- 082016X, a favor del señor HENRY NARANJO PEREZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 18.389. 954, de conformidad con las razones expuestas en el 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR el desistimiento presentado por el señor CARLOS ALBERTO VARGAS OSORIO, 
bajo el radicado 20195500847002 del 05 de julio de 2019 en relación con el trámite de la cesión de derechos 
a favor del señor  HENRY  NARANJO  PEREZ  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.18.389. 954, por lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, notificar el presente proveído personalmente al señor CARLOS ALBERTO VARGAS 
OSORIO identificado con la cédula de ciudadanía 19.449.485, en su condición de titular del Contrato de 
Concesión No. ICQ-082016X y al señor HENRY NARANJO PEREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
18.389. 954, en su condición de tercero interesado, en su defecto notifíquese por Edicto de conformidad con 
lo dispuesto el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual se podrá 
interponer dentro de los diez (1O) días siguientes a su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)  
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Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00025 
EDICTO No. GIAM-00025-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  UDT-10501 se ha proferido  Resolución GCT 002027 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. UDT-10501, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, con NIT. 901223734-3, por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (1O) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00026 
EDICTO No. GIAM-00026-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. EFP-111 se ha proferido Resolución VCT 001421 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · ENTENDER DESISTIDA la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. EFP-111 
presentada por la sociedad HIFO S.A. quien se identifica con el NIT. 800.199.185-0, para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción de los 
municipios de VALLE DE SAN JUAN y SAN LUIS departamento de TOLIMA, de acuerdo a la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente el presente acto 
administrativo a la sociedad HIFO S.A. quien se identifica con el NIT. 800.199.185-0 a través de su 
Representante Legal, o en su defecto, mediante edicto conforme lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·Ejecutoriada y en firme la presente Decisión, ofíciese a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de VALLE DE SAN JUAN y SAN LUIS departamento de TOLIMA, 
para que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud de Legalización de 
Minería de Hecho No. EFP-111, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 
  
ARTÍCULO CUARTO. Ejecutoriada y en firme la presente Decisión, ofíciese a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional del Tolima • CORTOLIMA· para que de conformidad 
con lo establecido en los numerales 2, 11 y 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO SEXTO. En firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efect0ese el 
archivo del referido expediente. 
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JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E)  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00027 
EDICTO No. GIAM-00027-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PKK-08001 se ha proferido Resolución GCT 002034 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° PKK-08001, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente ACTIVOS 
MINEROS  DE  COLOMBIA  S.A.S. identificada con NIT 900535980-4 a través de su representante legal o 
apoderada o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez J10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del .área 
en el Sistema Integral de-Gestión Minera - AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el artícu_28 de la 
Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente.   

 
MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación  
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00028 
EDICTO No. GIAM-00028-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TIC-08101 se ha proferido Resolución GCT 002033 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº TIC-08101, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información  
y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y  Titulación al proponente JUAN SEBASTIAN 
CARDONA GRISALES identificado con la C.C. No. 983273443 sociedad proponente CMS INVESTMENTS S.A.S 
identificada con NIT No. 9011710800 a través de su representante  legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto  procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente  providencia,  procédase  a la desanotación del área 
n el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 19S5 de 2019 
y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación  

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00029 
EDICTO No. GIAM-00029-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-083918 se ha proferido Resolución GCT 002032 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG2-083918, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente ARENERA 
CHICAMOCHA S.A.S. identificada con NIT. 9001776881, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área en el Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 195.de 
2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación  
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00030 
EDICTO No. GIAM-00030-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PCL-08011 se ha proferido Resolución GCT 002031 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° PCL-08011, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidente de Contratación y Titulación a la sociedad ACTIVOS MINEROS DE 
COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 900535980-4, a través de su representante legal y/o quien haga sus 
veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación  
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00031 
EDICTO No. GIAM-00031-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PC6-09571 se ha proferido Resolución GCT 002029 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº PC6-09571, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de lnformación 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor EDGAR PARRA CALDERON, 
identificado con cedula de ciudadanía No .91259301, o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del Sistema Integral de 
Gestión Minera -AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación  
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00032 
EDICTO No. GIAM-00032-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PCH-08011 se ha proferido Resolución GCT 002028 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° PCH-08011, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad ACTIVOS MINEROS DE 
COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 900535980-4, a través de su representante legal y/o quien  haga sus 
veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 
de Gestión Minera -AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación  
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00033 
EDICTO No. GIAM-00033-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OJS-09231 se ha proferido Resolución GCT 002036 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OJS- 09231 por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad ACTIVOS MINEROS DE 
COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 900535980-4, a través de su representante legal y/o quien haga sus 
veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro  de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 
de Gestión Minera - AnnA Minería, y efectúese el archivo del referido expediente.  
 

MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00034 
EDICTO No. GIAM-00034-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PKS-10081 se ha proferido Resolución GCT 002037 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° PKS-10081, razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la. Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes WALTER DAVID 
LIZCANO PACHON identificado con C.C. 1098758965 o en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.   
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez {10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 
en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA MJNERIA Y efectúese el archivo del referido expediente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 
 

MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00035 
EDICTO No. GIAM-00035-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UES-14451 se ha proferido Resolución GCT 002040 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° UES-14451 por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente CHIZO CORT 
S.A.S. identificada con NIT 901277705 a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo  26 Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez {10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 
en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el artículo 28., de 
la Ley 1955.,.de..2019 y efectúese el archivo  del  referido  expediente. 

 
MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación  
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00036 
EDICTO No. GIAM-00036-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PBQ-08361 se ha proferido Resolución GCT 002041 del 12 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº PBQ-08361 por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad CARBOMATERIALES 
LTDA. identificada con NIT: 900427542-9 a través de representante legal o quien haga sus veces o en su 
defecto, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 
en el Sistema Integral de Gestión Minera.-AnnA Minería  de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación  
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00037 
EDICTO No. GIAM-00037-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 21094 se ha proferido Resolución VCT 001011 del 22 de octubre 
de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la solicitud de cesión 100% de los derechos y obligaciones que le 
corresponden al señor MANUEL ARTURO DIAZ MONTOYA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
3.176.070 en su calidad de cotitular dentro de la Licencia de Explotación No 21094 a favor de la sociedad 
ARTURO DÍAZ MONTOYA & CIA S EN C, identificada con Nit 900.617. 360-0,  presentada con el radicado No. 
20175500358682 del 21 de diciembre de 2017, por las razones expuestas en el presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- Como consecuencia de lo anterior, a partir de la inscripción en el Registro Minero 
Nacional de la presente resolución, téngase a la sociedad ARTURO DÍAZ MONTOYA & CIA S EN C, identificada 
con Nit 900.617.360-0, como cotitular de la Licencia de Explotación No. 21094, quien quedará subrogada en 
todas obligaciones emanadas de la Licencia de Explotación, aún de las contraídas antes de la cesión y que se 
hallaren pendientes de cumplirse.    ' 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- EXCLUIR del Registro Minero Nacional de la Licencia de Explotación No. 21094, al 
señor MANUEL ARTURO  DIAZ MONTOYA identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.176.070. 
 
PARÁGRAFO TERCERO.- En firme la presente resolución, ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero 
inscribir en el Registro Minero Nacional lo resuelto en este artículo. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: Notifíquese  personalmente  el presente  pronunciamiento el presente acto 
administrativo a los titulares de la Licencia de  Explotación No. 21094, señor MANUEL ARTURO DÍAZ 
MONTOYA identificado con la cédula de ciudadanía número 3.176.070 y la  SOCIEDAD  LADRILLERA  
SANTANDER S.A.S., identificada con Nit. 832.000.204-4 este último a través de su represente legal o quien 
haga sus veces, así mismo, a la sociedad ARTURO  DÍAZ MONTOYA & CIA S EN C identificada con Nit. 
900.617.360-0 a través de su representante legal o quien haga sus veces, en calidad de terceros  interesados, 
en su defecto notifíquese mediante edicto de conformidad a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición el cual se podrá 
interponer dentro de los diez días siguientes a su notificación en virtud de lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo." 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ  
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00038 
EDICTO No. GIAM-00038-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-10245 se ha proferido Resolución GCT 002056  del 13 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG2- 10245, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente LADRILLERA 
GREDOS S.A.S; identificada con NIT 832002461-1 a través de su representante legal o quien haga sus veces, o 
en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 
en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de 
Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación  
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00039 
EDICTO No. GIAM-00039-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RDC-16101 se ha proferido Resolución GCT 002056  del 13 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° RDC-16101, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente MINERALES CORDOBA 
S.A.S identificada con Nit. 9004343310, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437,¡;le 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área en el Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 
2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00040 
EDICTO No. GIAM-00040-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UEM-14481 se ha proferido Resolución GCT 002054  del 13 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° UEM-14481, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y Titulación  a la sociedad proponente GREEN SKY 
EMERALD SAS  identificada con NIT. 9009098192, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10)  días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 
en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación  
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00041 
EDICTO No. GIAM-00041-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PH8-13201 se ha proferido Resolución GCT 002053  del 13 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° PH8-13201, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente BLANCA ALEJANDRA 
MOSCOTE CONTRERAS identificada con C.C. 46939235, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 
en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA MINERIA Y efectúese el archivo del referido expediente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la ley 1955 de 2019. 

 
MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación  
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00042 

EDICTO No. GIAM-00042-2020 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QC3-16473X se ha proferido Resolución GCT 002052  del 13 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° QC3-16473X, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de contratación y Titulación a la sociedad proponente sociedad 

ESMERALDAS FLORIAN S.Á.S. identificada con NIT 900748963-3, a través de su representante legal o quien 

haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 

Minas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la providencia, procédase a la desanotación del área en el 

Sistema Integral de Gestión Integral de Gestión- AnnA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente,  

de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019. 

MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
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Angely Ortiz. 

ED-VCT-GIAM-00043 
EDICTO No. GIAM-00043-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QB4-11291 se ha proferido Resolución GCT 002051  del 13 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar -la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° QB4-11291,  por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información  

y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y  Titulación  a  los proponentes MAURICIO 

JAVIER CRUZ SÁNCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 75079022., JIMMY ALEXANDER TORRES 

GIRALDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 75082101, CESAR AUGUSTO PIEDRAHITA RAMIREZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16071951, LUIS OMAR  TORRES  GONZALEZ  identificado  con  la  

cédula  de  ciudadanía  No. 19435454, HENRY ALEXANDER RAMÍREZ MOSQUERA identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1053784995  y MANUEL  ALEJANDRO   MURILLO  ARÍAS  identificado  con  la  cédula  de 

ciudadanía No. 75073326, o en su defecto, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 

el artículo 269 del Código de Minas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 

en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la 

Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación  
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Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00044 
EDICTO No. GIAM-00044-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SL1-08061 se ha proferido Resolución GCT 002050  del 13 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° SL1-08061 por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes CARLOS ANDRES 

PINO MENESES identificado con la cédula de ciudadanía No. 13379849 y GILMA ROSIRIS MIRANDA ACEVEDO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 43168690 o en su defecto, o en su defecto, procédase mediante 

edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la-presente providencia, procédase a la desanotación del área 

en el Sistema Integral de Gestión Minera – Anna Minería de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la 

Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
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Angely Ortiz 

ED-VCT-GIAM-00045 
EDICTO No. GIAM-00045-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TLR-11001 se ha proferido Resolución GCT 002048 del 13 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.TLR-11001, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la Sociedad INVERSIONES PINZÓN 

MARTÍNEZ S.A. -"IPMSA", con NIT.8600423-2, por intermedio de su representante legal o quien haga sus 

veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas

  

 ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 

en el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del proferido expediente.  

MARÍA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación  

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día diecisiete (17) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020) a las 
4:30 p.m. 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

 
Angely Ortiz. 


